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3 CAMBTO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

4 OTORGADA POR: 

5 V“PRODUCTOS BALANCHADOS COPROBALAN EMA” 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 DI 3 COPIAS 

8 JPCP 

10 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

li. Ecuador, hoy cía veinticinco dae febrero de dos mil 

12 dieciséis, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONT MOLINA, 

13 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a 

14 la suscripción de la presente escritura el señor JORGE 

> 15 ARTURO MESA SALAZAR, en callded de Gerente General; y 

16 como tal representante legal de la compañía "PRODUCTOS 

17 BALANCEADOS COPROBALAN EMA”, debidamente autorizado 

18 para elevar a escritura pública este documento. Ei 

19 otorgante es de nacionalidad colombiana, mayor de 

20 edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

21. de Quíto, con capacidad legal y suficiente, a quien 

22 de conocer, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

23 identificación que me fueron presentados, y advertido 

24 que fue el compareciente sobre los efectos Y 

23 resultados del presente instrumento público dice: que 

26 eleva a escritura pública la minuta que me 

27 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: Fn el 

28 Registro de Escrituras Públicas a su car go, sírvase
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A incorporar una de Cambio de Denominación y E 

a 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

O +
 organiento dei presente insirumento el señor Jorge 

Arturo Mesa Salazar, en calidad de Gerente General; y 

como tal representante legal de la compañía “PRODUCTOS 

BALANCEADO COPROBALAN FMA”, debidamente autorizado 

para elevar a escritura pública este documento. El 

otorgante es de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) ha compañía 

“PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA”“; se constituyó 

ds
 

en la ciudad de Quito, mediante escritura pública 

ao 
otorgada ante el «Notario Trigésimo Séptiro del cantón 

o Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y tres d 

marzo del dos mil nueve, e inscrita el diecisiete « ». ( 
agosto del dos mil nueve, en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. b) Mediante escritura pública de Aumento 

de Cavital Autorizado, Suscrito y Pagado y Reforma de 

¡05
 Estatutos otorgada ante el Not 

y 

doctor Roberto Dueñas Mera, el diecinueve de agosto 

rio Trigésimo Séptimo, 

el dos mil once, inscrita en el Reoistro Mercantil el 

treinta de agosto del dos mil doce, se incrementó el 

capitai de la compañí se reformó el Estatuto 5
 

Social. Cc) Mediante escritura pública de Aumento de 

Eh
 

Capital y Reforma de Estatutos y escritura públic 

t Rectificatoria de Aurento de Capital y Reforma de 

Estatutos otorgadas ante el Notario Vigésimo Quinto, 
nn 
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1 doctor elipe Iturralde Dávalos, el once de O 

2 del dos mii doce y el dieciséis de octubre del 

3 Lrece, respectivamento, inscritas en el Registro 

á Mercantil el 22 de noviembre ae 20913, e incrementó el 

5 capital de a compañía y se reformó el Fstatuto 

a 
6 Social. d) Mediante escritura pública de Aumento de 

To Capital y Reforma de Estatuto otorgada ante la Notaria 

8  —Cuadragésimo Encargada del cantén Quito, doctora Paola 

9  —Anarade Torres, el 10 de diciembre del 2013, inscrita 

10 en el Registro Mercantil el 32 de marzo de 2014 se 

11. aumentó el capital social de la compañía y se reformó 

12 el Estatuto Social. e) La Junta General Extraordinaria 

13 y Universal de Accionistas, celeprada el 11 de febrero 

14 de 2016, resozvió por unanimidad el cambio de 

15 cenominación de la compañía y la reforma del Estatuto 

16 Social. TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL 

17. ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos el 

18 otorgante, en la calidad indicada, procede a: 1. 

Ja
 19 Cambiar la denominación de la compañía a “PRODUCTOS 

20 BALANCEADOS COPROBALAN S.A.”. 2. Reformar el Artículo 

21 Uno del Estatuto Social en los siguientes términos: 

22 “ARTÍCULO UNO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA. - La Compañía 

23 se denomina “PRODUCTOS BAlANCEADOS COPROBALAN S.A.”, 

24 se regirá por las leyes de la República del Ecuador, 

25 la Ley de Compañías, el presente estatuto y demás 

26 reglamentos internos que se expidieren, a la que en 

27 adelante se designará simplemente como la Compañía.” 

28 CUARTA: DECLARACIONES FINALES. a) El otorgante, en la
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Oo Juramento: ? 1 calidad indicada, deja constancia ba 

2 su representada a esta fecha no es contratista 

La
 

E
 

0 tado ni de ninguna de sus ¿instituciones b) El 

4 comparecientie, en calidad de Cerente General; y como 

5 tal representante legal de la compañia "PRODUCTOS 

6 BALANCEADOS COPROBALAN EMA”; auloriza al doctor Jorge 

1 ¿rnesto Grijalva y a la doctora Ana Parricia Guerrero 

8 para que realicen todos los trámites legales que searx 

9 necesarios hasta la inscripción de este instrumento en 

10 o Registro Mercantil del Cantón Quito. QUINTA: 

. 11 DOCUMENTOS EABILITANTES.- 1.- Al presenie 1nstrumento 

12 se acompaña el Acta de Junta General Extraordinaria y 

13 Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

o 14 11 de febrero del 2016, mediante la cual se aprobó por 

15 unanimidad el cambio de denominación de la compañía y 

l6 la reforma del Estatuto Social. 2.- El nombramiento 

17 del Gerente General de la empresa. Usted, señor 

18 — Notario, se servirá agregar las restartes solemn dades 

19 y formalidades de estilo necesarias para la validez de 

20 este instrumento. FIRMADO) DOCTO! JORGE  —HRNESTO 

21 GRICALVA.= MATRICULA CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

22 DIECINUEVE —- COLEGIO DE ABOGADOS DE  PICHINCEA”,- 

3 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

24 PÚBLICA Y QUE EL COMPARECIENTE TA RATIFICA EN TODAS 

25 SUS PARTES).- S3e cumplieron os preceptos legales 

26 del caso; Y, leída que fue esta escritura 

27 íntegramente al otorgante por mí, el Notario, aquel se 

. 28 ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

a LL



3 ONOTARÍA 4 
¿ MESA NENA Y 

  

bb
 

u
y
 

U
Y
 

6 

16 

cargo, de 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

todo lo cual doy 

SM 
27) 

j ? 
7 cz f mn 
A EA DE 

¿ > 4 [AAA 

IA 
ñ 

o 
e a í 

JORGE ARTURO MESA SALAZAR 

sa 
Na o C. 

i 
ei 

  

fe. 

   

     



ES 

2> 
s 

> 
35 

. 
H
a
 

E
.
 

E
G
 

E 3 
SY 

a 
Z. O 5] 

P
P
   

  
   
   

1 A 3 

 
 

an



     

   
    

  

ETT, 
EG Si 

E NOTARÍA 

A 
E A 
Es £ É Ss JORDI] a € 

    E fe sz Sn PEE 
O 

Quito, 15 de octubre del 2015 A Z 
A $ QUETO > BCUADOR Sl 
e 3 

o A 
ho ae 

Señor 

Jorge Arturo Mesa Salaza” 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Sesión Extraordinaria de Directorio de la 

compañía "PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA”, reunida el 
15 de octubre del 2015, se designó a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. En tal virtud le 

corresponde ejercer. la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conforme las disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, 
la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La compañía fue constituida en Quito, el 23 de marzo del 2009 ante el Notario 
Trigésimo Séptimo. del cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 17 de agosto del 2009. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 

constar la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía 
me complazco por esta designación. 

Atentamente. 

  

Srta. Cristina Andrea Abad Ruales 

SECRETARIA AD - HOC 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía 
"PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA”, Quito, 15 de octubre 
del 2015. 
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Jorge Arturo esa'Salazar 
C.1.:175657317-4'
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

    

  

    
  

  
  

  

    

      
            

  
  

  
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53276 A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 20/11/2015 AS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 117672 Ml 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA O 
_NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR | MESA SALAZAR JORGE ARTURO 
IDENTIFICACIÓN LESA _— — o 
CARGO: ENTE GENERAL 

| PERIODO(Años): DEJA o / a] 

2. _ DATOS ADICIONALES: o 
[ CONST: RMH 2624 DEL: 17/08/2009 NOT : 37 DEL: 23/03/2009 MP ] 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, Ñ 
        

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

DORA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-Ri Ma: 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE.VILLAROEL 

ente 

del 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

  

NUMERO RUC: 1792211956001 
Ar dd 

RAZON SOCIAL: PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA Do FALÚO 

NOMBRE COMERCIAL: COPROBALAN EMÁ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MESA SALAZAR JORGE ARTURO 

CONTADOR: VERA MARQUEZ KARINA MONSERRATE 

FEC. ÍNECIO ACTIVIDADES: 17/08:2009 FEC. CONS MHTUCION: 17/08/2009 

FEC. INSCRIPCION. 1108/2009 FECHA DE ACTUALIZACION: 0111201: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o o o 
  

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia CHINCHA Cantón. QUITO Parroquia, ELINCA Calle ( 

UTA MANTE Edificio. INDUSTRIAS ALES Referencia ubicacion, 

Trabajo: 922402600 

DOMICILIO ESPECIAL: 

REL 

ELALUZ Telefono 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

TANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VRECIONAL NORTO, PICSHINCHA CERRADOS o 
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y El É a l - 

: FIRMA DEL CONTRIBUYEN" TE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  Usuario: SJCADIO80R Lugar de emisión: MANTAJAVENIDA 5. ENTRE Fecha y hora701/11/2011 16:00:33 
, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCH OMISTAS o 

LA COMPAÑÍA “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN PEN NOVENA li 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de febrero del año ad 
accionistas de la compañía PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBARAal. 
oficinas ubicadas en la Avenida Galo Plaza N51-23 y Rafael Bustá 

renuncian a convocatoria y resuelven instalarse en Junta General Ex SAS y 

Universal de Accionistas, en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado de la 
empresa conforme el siguiente detalle: 

d
E
 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES % 

PAGADO 

¡TALCOL S.A. US$3'850.000,00 154 50% 

ITALCOL DE OCCIDENTE S.A. US$3'850.000,00 154 50% 

TOTAL US$7"700.000,00 308 100%             
ITALCOL S.A. comparece debidamente representada por su Tercer Vicepresidente, señor 

Alvaro Borrero García. ITALCOL DE OCCIDENTE S.Á. comparece debidamente 
representada por su Segundo Suplente del Gerente, señor Alberto Carbone Rodríguez. 

Constatado el quórum reglamentario en base al Libro de Acciones y Accionistas y 
conforme lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías; y, Artículo Décimo 
Primero del Estatuto Social. A las 08:00 horas se instala la reunión; actúa en calidad de 

Presidente el señor Alberto Carbone Rodríguez; y como Secretario el Gerente General, 
señor Jorge Arturo Mesa Salazar. El Presidente de la Junta declara formalmente instalada 
la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de “PRODUCTOS 
BALANCEADOS COPROBALAN EMA?”, y ordena que el Secretario proceda a dar lectura 
del texto del orden del día previsto; que señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la compañía y Reforma 
del Estatuto Social. 

El Presidente ordena se trate el primer y único punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la compañía y Reforma 
del Estatuto Social. 

Se concede la palabra al señor Alberto Carbone Rodríguez, quien sugiere dejar de ser 
Empresa Multinacional Andina (EMA) y en consecuencia eliminar las siglas EMÁ en la 
denominación de la compañía, pero mantener su condición de sociedad anónima, por lo 

que se cambiaría la denominación de la compañía de “PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA” a “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A,;
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adicionalmente sugiere Reformar el Articulo Uno del Estatuto Socié en sE 

términos: al SS 

, . o 
“ARTÍCULO UNO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA. La *4pnvania"se 
denomina “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.”, se regita. por las 
leyes de la República del Ecuador, la Ley de Compañías, el presente estatuto y 
demás reglamentos internos que se expidieren, a la que en adelante se designará 
simplemente como la Compañía.” 

El accionista eleva a moción la propuesta. 

Presentada la moción, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

No existen otras mociones. 

Toma la palabra el Secretario quien informa que la moción debe votarse de inmediato y 
que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples. 

Se toma la votación con los siguientes resultados: 

IFTALCOL S.A. A favor de la moción. 

ITALCOL DE OCCIDENTE S.A. A favor de la moción. 

Analizada la propuesta planteada el 100% del capital pagado asistente a la reunión, que 
representan 308 votos lo hacen a favor de la moción; en consecuencia por unanimidad los 

accionistas resuelven aceptar el cambio de denominación de la compañía a 
“PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.”; por lo tanto, el Artículo Uno del 

Estatuto Social se modifica de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO UNO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA.- La Compañía se 
denomina “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.”, se regirá por las 
leyes de la República del Ecuador, la Ley de Compañías, el presente estatuto y 
demás reglamentos internos que se expidieren, a la que en adelante se designará 
simplemente como la Compañía.” 

Los presentes por unanimidad autorizan al Gerente General de la compañía, para que 
otorgue la correspondiente Escritura Pública de Cambio de Denominación y Reforma del 

Estatuto Social; y, realice todos los actos y “gestiones necesarios para su 
perfeccionamiento hasta la inscripción en el Registro Mercantil, 

A las 08:30 horas y agotado el temario, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente Acta. 

A las 09:00 horas se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual se pone en consideración de los accionistas, quienes lo aprueban sin 
reparos.
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Para constancia suscriben la presente Acta el Presidente/y Secret lO É 
accionistas asistentes que representan el 100% del capita/pagado deja 
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Sr. Alberto Carbone Rodríguez 
PRESIDENTE 

A, To y E a, 

Sr. Alberto Carbone Rodríguez 
IFALCOL DE OCCIDENTE S.A. 
ACCIONISTA 
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Sr. Jotge Arturo Mesa Salazar 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
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23 DE MARZO DEL 2016, (14:57) 

RESOL! DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

DE COMP. 

23-03-2009 

00017571 

20161701037000492 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO IDENTIDAD No. 

PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA 1792211956001 POR SUS PROPIOS DERECHOS RrRuC 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

JFECHA DE OTORGAMIENTO: — 17-03-2016 

- NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

          

       
  

NOTARIA 37 e 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA QUITO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de la CONSTI TUCIÓN DE COMPAÑÍA 
PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA, celebrada el 23 de marzo del 
2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a 

mi cargo.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
SCVS-TRO-DRASD-SAS-16-0672, de 17 de marzo del 2016, la cual Aprueba la 
adopción por parte de la Empresa Multinacional Andina PRODUCTOS 
BALANCEADOS COPROBALAN EMA de la figura legal de sociedad anónima; el 
cambio de denominación a PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN 5.4. y la 
consiguiente reforma del estatuto social.- Quito, a VEINTITRÉS DE: MABLZO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS.- 

    

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.
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20161701029000292 

NOTARIO(A) ALC] ROLANDO FALCON] MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029000292 

  
MATRIZ 
  
FECHA: 28 DE MARZO DEL 2018, (11 25) 
  
TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN DE RESOLUCION NÚMERO SOVS-IRQ DRASD SAS186-0672 
  

ACTO O CONTRATO: 
COPROBALAN EMA” 
CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “PRODUCTOS BALANCEADOS 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-02-2016 
  
NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701029P00393   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  
PRODUCTOS BALANCEADOS 

COPROBALAN EMA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
RUC 

  
1792211956001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
TESTIMONIO 
  
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NUMERO SOVS-ARO-DRASD-SAS 180-0072 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: a > -03 2016 
  
NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

     
e Coda 

MERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 20948 

    

    *3399158BNCC0JREFETRA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ADOPCIÓN DE UNA EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA A UNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14392 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1544 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
identificación Nombres Calidad en que comparece 

1756573174 MESA SALAZAR JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ARTURO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —| ADOPCIÓN DE UNA EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA A 

UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS . 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA FQUITO /25/02/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A. 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-0672 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO EL 

17/03/2016.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 17 DE AGOSTO DEL 2009... 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

       

  

Y : En 

DRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015)! 
    

  

A 
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PEPLATICA DELICCADOR    E a SS Po. 7 
des 0 ÁS a 

SUPERINTENDENCIA 
DE CUVUPAÑTAR, VA] ORES Y SEGUR.    

, , RESOLUCIÓN No. SCVS-IRO-DRASD-SASA1 6: 054 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 23 
de marzo de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito el 17 de agosto del mismo 
año; 

QUE la compañía PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMÁ se constituyó con aportes 
de inversionistas provenientes de dos de los países miembros del Acuerdo de Cartagena, 
acogiéndose al régimen de conformación de Empresas Multinacionales Andinas previsto en la 
Decisión 292 del mencionado Acuerdo; 

QUE en la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la compañía PRODUCTOS 
BALANCEADOS COPROBALAN EMA de 11 de febrero de 2016 se decidió por unanimidad pasar 
de la figura legal de Empresa Multinacional Andina (EMA) a Sociedad Anónima (S.A.) y, en 
consecuencia, sustituir las mencionadas siglas en su denominación, pasando de PRODUCTOS 
BALANCEADOS COPROBALAN EMA a PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 
25 de febrero de 2016, mediante la cual, por las razones mencionadas en los considerandos 
precedentes, la denominación de la compañía cambia de PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA a PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A. y se reforma el 
estatuto social; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario 
y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 2014, que 
incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa enumera los 
actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de figura legal de la compañía y la 
consecuente sustitución en su denominación de las siglas distintivas, pasando de PRODUCTOS 
BALANCEADOS COPROBALAN EMA a PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A., la 
cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la 
Subdirección de Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-375-M de 
14 de marzo de 2016, ha emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente 
resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resoluciones Nos. SC-AF-DRH-G-2011-186 
de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: Y 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la adopción por parte de la Empresa Multinacional Andina 
PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN EMA“de la figura legal de sociedad anónima; el 
cambio de denominación a PRODUCTOS BALANCEADOS COPRDOBALAN S.A. y la consiguiente 
reforma del estátuto social, en los términos constantes en la escritúra pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de febrero el 2016. ”” 

- ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pública que se aprueba se 
publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. y” 

 



NTENDENCIA 
FALORTS Y SEOLROS    

a y > 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRG-DRASD-SAS-18- o, Ú 6 1 to 

PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Novena y Trigésima Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución de la compañía PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN 
EMA, respectivamente, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito inscriba dicha escritura y esta resolución y tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución de la compañía PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA; y, c) Que dichas dependencias sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
3 MAR 2016 

    
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Exp. 163236 

Tr 7766-1 

AGB/ON.(MAV 

O



REPÚBLICA DEL ECUADOR Cuda 1) 

Ai
 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE LA ADOPCIÓN POR PARTE DE LA 
EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN 
EMA” DE LA FIGURA LEGAL DE SOCIEDAD ANÓNIMA; EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

A “PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.” Y CONSIGUIENTE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Se comunica al público que la empresa multinacional andina PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA adoptó la figura legal de sociedad anónima; cambio su denominación a 

PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S5.A.; y, en consecuencia, reformó su estatuto 

por escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de 

Quito el 25 de febrero de 2016. 

Ante la nueva figura legal adoptada por la compañía se modifica su denominación y se reforma 

el artículo uno de su estatuto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN Y NATURALEZA.- La Compañía se denomina 

“PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBALAN S.A.”, se regirá por las leyes de la 

República del Ecuador, la Ley de Compañías, el presente estatuto y demás 

reglamentos internos (...)” 

Distrito Metropolitano de Quito, Y MAR 20% 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO 

Exp. 163286 
Tr. 7766 1 
AGB/ONLIMAW



32015 

  

   

Fecha de Bocumento de i .. . .. ¿ PS 
Rue , Denominación Situación Legal , Acto Jurídico o o o 

¿ Publicación Resolución 

1792211950901 PRODUCTOS BALANCEADOS COPROBAL AN EMA ACIVA     ¡AMBODE 2013-33-18 2 
DENOMINACIÓ 

    

    
ango de. echo 

  

    

    

bre 

    

ta una o más, alabras cave separadas pOr y     pi 

  

in - 
PRODUOTA 

“RODUCTOS BALAN 
    

  

CEADOS COFROBALAN EMA! 

CEADCS COr 
  

  

  

A
R
.
 

: Ls
, 

Le 

E Erre 

viarnoe ajo oumoraias rar andar da rre andara iD arta Daria darla ei arras bi o dl



  

  
  

  

  

    

HOJA DE RUTA DESPACHADA DESDE : CAU QUITO Fecha emisión: — 18/APR/2013 08 7? 

Periodo: — Fechafhora Inicial 17-Apr-13 3:00 PM Fecha/hora final 17-Apr-13 6:00 PM / o 
No. Nr.fram. Depto Destino Anx  Demito Asunto ees Nombre o Razon Social de la Compania Usuario Recibid: 

l. 

INSPECIÓN o 
65 18682 e OFICIO CONTROL DE COMPANIAS 64.039 CONSTRUCITYHOME S.A. RICHARDV e ; o E 

IVAN c : E ESE, 
8 

2013 VEGA VALENCIA CARMITA PATRICIA 

4  Trámitesa INSPECCION


